
dadacelón y Adminfttraclón 

Kmida núm. 24, bajo 
Teléfononúm. 1454 

No se devuelvan ios originales 
dUn^e no se inserten 

Atlo 3 Ntim. 685 

• — _ -

Sm FRENO NI 
Tan pronto como los socialistas fuetron apartados del Gbierno por los 

republicanos, rompieron fuego. Es natural y esperado, fenómeno lógico, la 

hostilidad de las masas socialistas contra quienes, sintiendo e interpretan

do la repulsa de la opinión, habían arrojado de los puestos que ocupaban 

en el banco azul a los señores Largo Caballero, Prieto y Femando, de los 

Ríos» 

Lo que no es natural ni tolerable son las actitudes de viojencia que adop 

tan, enfelwecidos por el odio y el despecho, quienes tan sumisos y razo(na-

bles se mostraron con la Dictadura del General Primo de Rivera. Y, desde 

luego, es peciso, poner punto final a la campaña de desprestigio a la Repúbli 

oa y a S. E. el Presidente, iniciada, congran escándalo y repulsa de la parte 

sana del País, por el hombre que más tolerante se m<^stró y mayores benefi 

cios obtuvo de su ductibilidad: El señor Largo Caballero, Consejero de Es 

tadfli ccm la Monarquía y Ministro del Trabajo con la República. 

NiMiPM>cv̂ üniKW sincera y leal la colaboración socialista, sino raáé W^i in 

- tmrmdÍTi y Qena de peligros en lo futuro^ Para un partido como 4^ <¡B»pW(!Ífv ' 

•. emuat en '£«pafia, la República es campo abierto al manejo sectario, al é»un 

freno partidista, e inagotable proveedora de cargos y sinecuras. Nunca los 

socialistas respetaron y amaron la República por sus contenidos doctrínales 

y sus esencias íntimas: Libertad, Democracia, Orden>y habastadoi que deje 

de ser proveedora de cargos y campo propicio al desenfreno, para que violen 

tamente arremetan contra ella, sin freno ni tope,, hiriendo sin consideración 

al señor Alcalá Zamora, a quien ya coaccionaron en ojtras ocasiones, por 

la solución que, en uso de una prerrogativa constitucional, dio a. la crisis úl

tima. '^ '• :'"':''''-'''V''!^sM'-i¡ 

El señor Largo» Caballero, que súbitamente ha adquirido una inflexibili-

dad, una intransigencia y un tono extremista que no fueron sus caracterís 

ticas en 1928 precisamente, debiera pensar que estas posturas son inele

gantes y contraproiducentes. El asco que hacia los socialistas siente el País; 

su clara adversión por todo cuanto lleva marchamo socialista, se agudizará 

con estas campañas donde no hay ni idealismo, ni nobleza, ni altura de mi 

«tgi» ciriMindo al Partido un ambiente irreductiblemente adverso. 

-«*, .„\i^.,m-¡m^^élF°^ elecciones verán lo que es bueno! """ 

LO QUE NOS ENVÍAN 

Después de la última sesión municipal 
>.. r ENVIOé—En tos núputos de meditación, cuando a solas 

^ con la conciencia resumo el tragin espiritual de.todo un di», 
Jf cierro mi oración laica, con aquella maldición que un hombre 

de grato recuerdo para' Cartagena, lanzara sobre la vida de 
un político: "¡Que le viviin los hijos!" 

Pasiar sobre la vida d^ un hombre 
honrado, es algo tan difícil que cues 
ta trabajo creer que, en efecto, se ha 
ya paisado. Ee posiible enlodiar, man 
ehar o pretender anular Uw "conduc 

Jlur", poro con el t i e n ^ , tobfvyasa a 
i » .vilen, a ÜIM luindades y a las mise 
HtÉ/'lü H!Dcit>idez <de e«a vida. Porque 
a iñ postre se hace justicia, es por 
lo que luchamos con empeño; es por 
lo que, con ahinco, vamos haciendo 
destacaír la conducta posibilitanto en 
cajar nuestra vida a un próximo fu 
turo justiciero. 

Yo he leído en la conciencia de cíer 
tos desalmados y he adivinado que, 
isolo hay encrucijadas y rincones oscu 
ros en sus cerebros; yo he visto en 
SUS almas mezquinas, pobretería' y ha 
rapos; yo he atinado en la observación 
y sacado la consecuencia de que no 
saben ni ser "malos". Esos seres rui 
nes y miserables, dignos en su mayo 
ría de lástimia y condolencia, dibujan 
•u contorno espiritual con trazados 
muy débiles ip<M ûe diluyen, en nts 
|>irop;iais imiíis!ería|&, toda unía Vida d¡e 
encono, apetencias y envidias... Pues 
bien, cayó sobre má en la pasada se 
sión municipal, un turbión de ínju 
rláia... IY de qué forma 1 Un concejal, 
"leyó" cierto periódico para acusar 
me; no pudo, ni tuvo valor para ha 
cerlo de por sí... "El Porvenir de tal 
día, dice:... ¡Y se quedó el hombre 
tan fresco I 

El alcalde accidental, borracho en 
la impostura, dijo, reptió algo de lo 
que el concejal leyera... 

Demandado en conciliación por mí, 
^ proferir tales injurias hace de és 

to algún tiempo, no tuvo la valentía 
de ratificarse en la maledicencia... y 
le perdoné como ahora les he perdona 
do, porque los pobres "no saben lo que 
se dicen". 

Lo peor, no es el daño que la calum 
nia produzca, es el "ridiculo";- caer 
en el ridiculo es una cosa que subleva 
a los que sienten un poco de celo por 
su ponderación. "Que yo me "efnprin 
gase" en unas pesetas" no cabe nada 
más que en las cabezas de los ímbéci 
les o en las de la chusma que les ha 
ce coro y les jalea... Revisad mi vida; 
obserbad, que iantes, mucho antes de 
la República, yo viví® bien; ganaba 
de 20 a 25 mil pesetas anuales; hoy 
apenas gano lo suficiente para vivir; 
sé lo que son escaseces y miserias; 
debo mucho dinero y todo... porque 
con ¡afán, me di da lleno a laborar por 
este pueblo, correspondiendo al honor 
que me hiciera cuando me otorgó su 
representación. 

Ni tengo rentas; ni cuanta corrien 
te en loB Bancos; ni auto... Pero 1« 
cedme h.< justicia de considerarme ho 
nesto; es mi patrimonio, y es patrimo 
nío de los míos; y de quien debe ser 
respetado, es de los humildes, que por 
desgracia, es lo único qug podemos le 
gar a nuestros hijos. 
' ¡ Qué diríais de mí, si después de la 
gestión municipal hubiese comprado 
fincas! Pues eso que diríais, aplicadlo 
a un "camaradaí" vuestro; o al que se 
lleva los dineros que no le pertenecen; 
o a quien depauperó con sus malas r 
tes políticas a un pueblo... A mi. de 
jaidmc tranquilo ya que no sibeis agjra 

decer lo bueno qOl 
te haigo. 
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esadamen 

civo estímulo sin cuento; y ttie inqui 
to y afano más por servir al pueblo que 
me mandó un día, que lo sirviera, 

Marcial Morales.— ConcejaJ. 

UNIVERSIDAD POPULAR 
Del día 2 al 15 de este fes, queda abier 

ta la matrícula para las clases de In 
glés, Alemán, Francés, Gramática, De
recho, Matemáticas y Mecánica. 

Domicilio: Jara 25, bajo. 

COSAS DE LA 
TIERRUCA,.. 

aiwvttvimiA» liUliuluii 

aboga por 
el Ayunta 

Illas" sigue 
lo cizaña. 

muestras de conseei 
En su artículo de fondj 

la concordia republicana 
miento. Pero en las mosti 
atizando la llama y metiei 

¡Oh, como siempre, com| siempre 1 
*** 

No puede ser ya. ¡Es taipe! Algunos 
republicanos zurdos (de ttquierda so 
moa acá), tras pasados fliifeos con don 
Higadillo, han quedado inservibles para 
otra cosa que para seguir abrazándose 
a su codáver insepulto. 

¡Ni aún esto siquiera! porque des
pués les ha "zurrado" de^manera tal, 
que: 

"Imposible la háis dfde^do 
para vos y t>ai« m í * 

"Aquí todo* de^ñtoi HC toa» het 
manos"—^vienen a decir el politicastro 
de la calle del Príncipe de Vergara. 

¡Vamos, hombre! Usted quiere He 
var a loa republicanos a Sinigagliai 
donde siempre estuvo íát&áa su tienda. 

*** 

Pero, señor mío: en el caso de la 
unión y la paz edénica entre república 
nos ¿a usted, qué? 

Porque, ¿quién iba a tolerar la adíe 
ción de su cadavérica persona, y de su 
su heterodoxo y consuioeril partidito. 
¡Nadie, hombre, nadie! 

Desengáñese! Convénzase de su ca
lidad de cadáver inseptüto y corrupto. 

El problema eciHiómico étH Ayunta
miento de Carta(K«qi^ iMftá ««*<%» en 
seguida. ¿Cómo? '' '; 

Muy sencH^Mtiente: ^rteKÜendo el 
adoquinado de la calle Honda al precio 
que le costó al Municipio!. 

Céspedes amenazó con desnudar a 
no recordamos cuáles ediles. 

Sí, para dar ejemplo, desnuda previa 
mente a su núnoria y él se queda en 
cueros unos instantes, sus propios com 
pañeros le hubieran "convencido" de 
lo improcedente de sus aficiones nu
distas. Porque ¡uf, vaya interiores! 

**« 

¡A ver, esos valerosos barrenderos 
municipales que asisten á las sesiones 
para escandalizar y coaccionar a los 
concejales republicanos^ en favor de los 
socialistas! iFiraiei;!/;! 'h't'i • 

~.iPresentea. . ,^P(|^#-^; | . ,^. ^X . 

— ¡Valerosas •<riia|p0r.iÍÍÍtlt]Blii|'fc-
mos con nuestro 4 M ^ '0m #«Otd 
pañero Roca! - ' ' . ' '• 

Una voz que sale de kw filas: 
— ¡En su lugar, descansen! 

Céspedes, Céspedes,- Céspedes. 
Gárgaras, gárgaras» gárgaras. 

Una carta del Padre Gemelli 
Romo.—El periódico "Observatore" 

publica una carta del padre Gemelli. 
desmintiendo que él h îra defendido las 
leyes de esteriUzación«^Mendieta, 

X I 

Jovellanos.—AI llegar a este capitu 
lo de nuestra narración, hemos de ha
cer una llamada poderosa a la atención 
de nuestros lectores, por la excepcio
nal trascendencia y serias proporcio
nes que reviste el momento histórico 
del desenvolvimiento del problema 
agrario y el marcado rumbo individua 
lista que Jovellanos logra imprimir en 
la orientación de sus soluciones, que 
quizás es el origen y nacimiento, en Es 
paña almenes, de una reacción opuesta 
en sentido colectivista, que nos ha traí 
do como consecuencia el espíritu socia 
lista cpe ii}8]»i« las tendencias de la 

¡^¡¿ji^ la^onci-
stítuyentes de la 

República traducido p&r la ley básica 
en vías de ejecución. 

Hemos de confesar la snmpatía que 
sentimos por la oposición desplegada 
en su obra por nuestro ilustre guía 
Joaquín Costa contra Jovellanos, aun 
que en algunos puntos tampoco pode 
mos pronunciarnos de acuerdo con las 
marcadísinaas inclinaciones colectivis
tas de la ley) vigente aunque haya sido 
votada por los radicales. Pero aún es 
pronto para adelantar la labor crítica 
y no queremos exponer nuestros pun 
tos de vista hasta el momento oportu 
no. 

Entre los añosi752 y 1769 se habían 
instruido en España multitud de expe 
dientes sobre materias relacionadas 
eoo el fomento de la Agricultura y el 
trabajo agrícola, por iniciativa de algu 
ñas poblaciones, autoridades y perso
nas privadas, de la Junta general de 
Comercio, del Fiscal del Consejo, etc. 
En 1771 se dio orden de reunirlos en 
un solo expediente general juntamen 
te con otro que había promovido Cam 
pomanes sobre una ley Agraria. Fué 
unaí especie de información pública, a 
cual concurrieron, los Procuradores ge 
nerales de las tierras de Salamanca, Ciu 
dad Rodrigo, Ledesma y Segovia, los 
Intendentes de Soria, Burgos^ Avila, 
C i u d a d R o d r i g o , Grasada, 
Córdoba, Jaén, Ci^ldad^Real y" Sevilla 
el ecano de la Audiencia de esta últi 
má ciudad y el Procurador general del 
Reino. Posteriormente se requirió el 
dictamen de la Sociedad Económica de 
Madrid (fundada en 1775) pasándosele 
a tal efecto el voluminoso expediente, 
compuesto de noventa piezas de autos. 

La junta de ponencia,/ después de ha 
ber delibeardo largamente, sobre el 
asunto, encargó la redacción de su res 
puesta, al sabio economista, vocal de 
la misma, Jovellanos, y tal fué el orí 
gen del celebrado "Informe en el ex 
pediente de ley Agraria" que tan gran 
influjo ha ejercido después en la legis 
lación y que puede decirse forma épo 
ca en la historia de la Economía pú
blica de España. 

Jovellanos se declar» francamente 
opuesto a las soluciones y planes de 
reforma propuestas por los anteriores 
informantes en el expediente y aludien 
do a ellos los denuncia como "extra-
yí,os de la razón y el celo" 

Nuestro insigne mentor Joaquín Cos 
ta, director de nuestro^ anhelantes pa
sos, al llegar aquí no puede reprimir 
un sincero y entusiasta apostrofe pro 
pió de la fé de un vidente apóstol y 
íexclama: "Tengo para mí que la pos 
teridad no ha de confirmar respecto de 
todos tah riguroso juicio; antes bien 
está quizás alboreando el día en que se 
haga la debida justicia a la tendencia 
de aquellos memorables exp^sdientes, 
hecha la liquidación de los daños, que 
ha traído al país la escuela individua 

« lista triunfante, hasta hoy, por su ma 
/ yor parte en el poder," 

Distingue el egregio asturiano, la 
propiedad de la tierra, de la del trabajo, 
pero no intenta analizar la diferente 
naturaleza de ambas; confunde el pro 
ducto con el instrumento de produc
ción debajo de un común concepto, pa 
sa por encima del origen histórico y 
filosófico de la apropiación del suelo, 
envolviéndolo en una vaga indetermi 
nación, como si huyera a todo intento 
de la luz dando por bueno el hecho con 
sumado, sin preocuparse de su justi 
cía: reduce el fin de las leyes agrarias . 
a "aumentar por medio del cultivo, la 
riqueza pública hasta el sumo posible" 
sin tocar el punto de la distribución, 
que es lo que principalmente interesa 
ba al Consejo de Cáitílla en su cuéa-
tión o pregunta sobre cuálesj serían los 
mediosm ás adecuadc» para proporcio 
nar la posible igualdad a los vasallos 
(es decir a los nacionales, subditos o 
ciudadanos) en el aprovechamiento de 
las tierras: cifra en uno solo todo de 
los oficios de la ley, la función entera 
del legislador en orden al trabajo hu 
mano "remover los obstáculos que se 
oponen a la libre acción del interés pri 
vado no reconociendo en la sociedad 
obligación ni derecho de mediar en el 
conflicto de los intereses individuales 
con providencias de carácter positivo, 
dándose por enifcramente satisfecho 
con aquel equilibrio que se produce ex 
pontáneo y naturalmente entre los com 
batientes. 

Y es que no le llamaba la afición a 
la filosofía del derecho, ni sentía la exi 
gencia de tales problemas. 

A menudo veía abrírsele delante de 
los pies un abismo entre sus conviccio 
nes de economista liberal y el común 
sentido de la justicia y de la ética, pero 
en vez de pararse a reflexionar para 
resolver la antinomia, para apreciar si 
estaría o no equivocado, volvía la es 
palda a la contradicción y seguía ade
lante. Reconocía que la libertad de acu 
mular grandes extensiones de propie 
dad territorial, engendra la desigual
dad origen de vicios y males que afli 
gen a los cuerpos políticos; y a ren
glón seguido afirmaba que tal acumu 
lación es un mal necesario, sin ocu-
rrirsele más que consolar a las victi
mas, con la perspectiva del turno en 
la natural vicisitud de la fortuna que 
hace pasar la riqueza de irnos a otros. 

Los expedientes consultivos aludi
dos se mueven principalmente a impal 
sos de esos factores jurídicos que la 
sociología ha tenido en injusto olvido 
hasta hoy: la tasa de la renta y el pa 
go de ella en una parte alícuota de los 
frutos, la prohibición de subarrendar, 
el derecho de posesión para los arren 
datarlos, la limitación de las labranzas, 
la formación y reparto de suertes o 
cotos redondos, tomanda la tierra para 
ello de las propiedades concejiles y val 
diás, de las comunidades y caso de ser 
insuficientes de las de particulares. El 
próximo día examinaremos sucintamen 
te los informes de los informes de los 
Intendentes Procuradores y demás Au 
toridades. 

ARISTÓFULO 

Sobre el atraco en la esta
ción del mediodía 

Madrid.—^En la dirección de Sega 
ridad seguían optimistas con respecto 
a las gestiones que se realizan parli 
capturar á los autores que cometieron 
el atraco en la estación del Mediodía. 

Parece ser que el suceso noestá tan 
claro, ni la culpabilidad tan deraostr» 
da, contra los pistoleros, cuyos retra 
tos, publicaba; la prensa de la noche.— 
Mencheta. 


